



Aviso de Privacidad Integral

"CONVOCATORIA PÚBLICA PARA SELECCIÓN DE LAS PERSONAS CONSEJERAS CIUDADANAS QUE INTEGRARÁN EL CONSEJO ESTATAL DE CONSULTA Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA PREVISTO EN LA LEY PARA LA PREVENCIÓN SOCIAL DE LA VIOLENCIA Y LA DELINCUENCIA DEL ESTADO DE GUANAJUATO Y SUS MUNICIPIOS"

Según lo establecido en los artículos 3 fracción I, 34, 35, 36, 37, 39, 40, 42, así como lo dispuesto en el Título Tercero, Capítulo Primero de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados para el Estado de Guanajuato, publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Guanajuato el 14 de julio de 2017, los responsables deberán de dar a conocer el aviso de privacidad correspondiente.
I. Denominación y Domicilio del responsable: 

El Consejo Estatal de Consulta y Participación Ciudadana con domicilio en carretera Paso de Perules número 90, ejido Santa Teresa, Código Postal 36260, de la ciudad de Guanajuato, Guanajuato; a través de su Secretaría Técnica misma que recae en la Subsecretaría de Prevención perteneciente a la Secretaría de Seguridad y Paz, es la Responsable del tratamiento y resguardo de los datos personales que nos proporcione, mismos que serán protegidos conforme a lo dispuesto por la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados y la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados para el Estado de Guanajuato.

II. Datos personales que serán sometidos a tratamiento:

Se tratarán las siguientes clasificaciones de datos personales:

Datos de identificación:
· Nombre completo de la persona postulante;
· Nacionalidad;
· Domicilio;
· Edad;
· Número de teléfono;
· CURP;
· Fecha de nacimiento;
· Firma de la persona postulante;
· Fotografía;
· Identificación oficial; y
· Sexo.
Datos académicos:
· Trayectoria académica y formación profesional;
· Constancia de estudios;
· Cédula profesional;
· Título profesional; y
· Reconocimientos.

Datos laborales:
· Currículum vitae; y
· Carta de recomendación.

Datos electrónicos:
· Correo electrónico;

Se solicitan la siguiente clasificación de datos personales sensibles:

Datos de pertenencia o adscripción en grupos de situación de discriminación:

· Personas afrodescendientes;
· Personas de las diversidades sexuales y de género;
· Personas con discapacidad;
· Personas adultas mayores;
· Personas indígenas; 
· Personas migrantes; y
· Personas defensoras de derechos humanos.

Datos ideológicos:

· Nombre de organización, asociación o institución del sector social.

Datos sobre procedimientos administrativos y jurisdiccionales:

· Antecedentes penales; y
· Declaraciones bajo protesta de decir verdad (cargos políticos, servicio público).

Se informa que el Consejo Estatal de Consulta y Participación Ciudadana, no discrimina por motivo alguno con la información concerniente a los datos personales sensibles proporcionados y cuya utilización conlleve un riesgo grave para el titular.

III. Finalidad del tratamiento de los datos personales:
Los datos personales solicitados anteriormente, serán utilizados para:

· Integrar las listas de participantes inscritos;
· Integrar las listas de resultados del proceso de selección;
· Seguimiento y evaluación en el proceso de selección; y
· Contactar a las y los aspirantes por correo electrónico o teléfono sobre aspectos relacionados con las fases y etapas de la Convocatoria;

IV. El Fundamento legal que faculta expresamente al responsable para llevar a cabo el tratamiento de datos personales y las transferencias de datos.  Respecto de los puntos anteriores, se inserta el fundamento normativo para los mismos puntos:  

· 1o, párrafo tercero y 6o, apartado A, fracción II, 16 párrafo segundo y 21 del Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
· 1 párrafo tercero, 11, 14 apartado B, fracción II de la Constitución Política para el Estado de Guanajuato;
· 1, 3 fracciones IV, IX, X, XXV y XXXI,11, 16 y 64 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados.
· 1, 2, 3, 6, 19, 29, 30, 31, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, 41, 42, 43, 44, 45, 46 y 47 de la Ley para la Prevención Social de la Violencia y la Delincuencia del Estado de Guanajuato y sus Municipios; 
· 3 fracciones II, VII, XXIX y XXXIV, 14, 19 y 97 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados para el Estado de Guanajuato;
· 1, 2, 3, 5, fracciones II y VII, 11, 12, 13, 15, 16, 17, 18, 19, 20 y 35 del Reglamento del Consejo Estatal de Consulta y Participación Ciudadana.
· 2, 3 fracción II, inciso a. y subinciso a.1., 7, 34 y 35 del Reglamento Interior de la Secretaría de Seguridad y Paz. 
· Pilar 1, objetivo 3.2. estrategias 3.2.1. y 3.2.2. del Plan Estatal de Desarrollo Guanajuato GTO 2050.

V. Mecanismos y medios disponibles para que el Titular de los datos personales pueda manifestar su negativa para el tratamiento de sus datos personales: 
El Consejo pondrá a consideración del ciudadano, a través de un manifiesto expreso, la autorización o no de la transferencia de sus datos personales a otras autoridades, cuyo tratamiento sea susceptible de transferencia.  
 
La protección de sus datos personales es un derecho vinculado a la protección de su privacidad. Ofrece los medios para controlar el uso ajeno y destino de su información personal, con el propósito de impedir su tráfico ilícito y la potencial vulneración de su dignidad. Tiene a su disposición ejercer sus derechos ARCO (Acceso, Rectificación, Cancelación y Oposición), a través de los cuales tiene la facultad de:  
a.      Conocer en todo momento quién dispone de sus datos y para qué están siendo utilizados
b.     Solicitar rectificación de sus datos en caso de que resulten incompletos o inexactos.
c.      Solicitar la cancelación de los mismos por no ajustarse a las disposiciones aplicables.
d.     Oponerse al uso de sus datos si es que los mismos fueron obtenidos sin su consentimiento. A efecto de garantizar la debida protección de sus datos personales, además de establecer los derechos ARCO, la ley en la materia incluye una serie de principios rectores en el tratamiento de este tipo de datos como son: el de finalidad, calidad, consentimiento, deber de información, seguridad, confidencialidad, disponibilidad y temporalidad. El incumplimiento de estos principios por parte de quienes detentan y/o administran sus datos constituye una vulneración a su protección y tiene como consecuencia una sanción.
Usted puede acudir a las oficinas de la Unidad de Transparencia del Poder Ejecutivo del Estado de Guanajuato, que se encuentran ubicadas en Plaza Galereña, quinto piso, con domicilio en Boulevard Euquerio Guerrero, esquina calle Tres Marías No. 1, nivel 5, Fraccionamiento Burócrata, Guanajuato, Guanajuato, C.P. 36256., en un horario de lunes a viernes de 08:30 a 16:00 hrs.
VI. Mecanismos, medios y procedimientos disponibles para ejercer los derechos ARCO y domicilio de la Unidad de Transparencia:  
La Unidad de Transparencia del Poder Ejecutivo del Estado de Guanajuato, es la unidad administrativa responsable del sistema de datos personales; y el lugar en donde el interesado podrá ejercer sus derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición al tratamiento de datos personales (ARCO); se encuentran ubicadas en Plaza Galereña, quinto piso, con domicilio en Boulevard Euquerio Guerrero, esquina calle Tres Marías No. 1, nivel 5, Fraccionamiento Burócrata, Guanajuato, Guanajuato, C.P. 36256., en un horario de lunes a viernes de 08:30 a 16:00 hrs., o bien a través de la dirección electrónica unidadtransparencia@guanajuato.gob.mx.
VII. Los medios a través de los cuales el responsable comunicara a las personas titulares los cambios al aviso de privacidad: 
El presente aviso de privacidad puede sufrir modificaciones, cambios o actualizaciones derivadas de nuevos requerimientos legales o por otras causas. Nos comprometemos a mantenerlo informado sobre los cambios que pueda sufrir el presente aviso de privacidad, en la siguiente dirección electrónica: https://seguridad.guanajuato.gob.mx/aviso-de-privacidad/#Prevenci%C3%B3n.

Fecha de la última actualización: 28 d abril de 2026.











Aviso de Privacidad Simplificado

“CONVOCATORIA PÚBLICA PARA SELECCIÓN DE LAS PERSONAS CONSEJERAS CIUDADANAS QUE INTEGRARÁN EL CONSEJO ESTATAL DE CONSULTA Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA PREVISTO EN LA LEY PARA LA PREVENCIÓN SOCIAL DE LA VIOLENCIA Y LA DELINCUENCIA DEL ESTADO DE GUANAJUATO Y SUS MUNICIPIOS”

Según lo establecido en los artículos 3 fracción I, 34, 35, 36, 37, 38, 40, 42, así como lo dispuesto en el Título Tercero, Capítulo Primero de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados para el Estado de Guanajuato, publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Guanajuato el 14 de julio de 2017, los responsables deberán de dar a conocer el aviso de privacidad correspondiente.
I. La Denominación del responsable:

El Consejo Estatal de Consulta y Participación Ciudadana, con domicilio en carretera Paso de Perules número 90, ejido Santa Teresa, C.P. 36260, Guanajuato, Guanajuato, a través de su Secretaría Técnica adscrita a la Subsecretaría de Prevención de la Secretaría de Seguridad y Paz, es el responsable del tratamiento de los datos personales que nos proporcione.

II. Finalidades del tratamiento:
Sus datos personales serán utilizados para:
· Integrar el registro de aspirantes;
· Elaborar y publicar los resultados del proceso de selección;
· Dar seguimiento y evaluación a las etapas del proceso; y
· Contactar a las personas aspirantes para notificaciones relacionadas con la convocatoria.

III. Transferencias de datos personales:
Se informa que sus datos personales podrán ser transferidos a autoridades competentes cuando sea necesario para el ejercicio de sus atribuciones legales, conforme a la normatividad aplicable.

IV. ¿Cómo puede manifestar su negativa?:
Usted podrá manifestar su negativa para el tratamiento de sus datos personales para aquellas finalidades que requieran su consentimiento, mediante solicitud presentada ante la:

Unidad de Transparencia del Poder Ejecutivo del Estado de Guanajuato
Plaza Galereña, quinto piso, Boulevard Euquerio Guerrero esquina Tres Marías No. 1, Fraccionamiento Burócrata, Guanajuato, Guanajuato, C.P. 36256
unidadtransparencia@guanajuato.gob.mx.

V. Consulta el Aviso de Privacidad Integral:
Puede consultar el aviso de privacidad integral en la siguiente dirección electrónica: https://seguridad.guanajuato.gob.mx/aviso-de-privacidad/#Prevenci%C3%B3n. 
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